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Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá el interesado int~oner el recurso de alzada. a tenor de lo dis
puesto en el articulo 122 de la ley de Procedimiento Administrativo,
ante el ilustrísimo señor Viceconscjcro de Administración y Política
Industrial en el plazo de quince días hábiles conlados a partir del si
guiente al de su recepción.

La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oticial del País Vasco»,

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Vitoria·Gasteiz. 27 de marzo de 1992.-La Directora de Administra

ción Industrial. María Luisa Fuentes Alonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
. DE CATALUÑA

RESOLUCION de 11 de marzo de /992, del Departamento
de Cultura, por la que se incoa expediente de {lec/aración
de bien de interés cultllral, con la categorfa de mOl/umen
to, a/avar de la iglesia de Santa Maria la Majar, en Mont
blanco

Visto el infonne de la Dirección General dcl Patrimonio Cultural,
favorablca la incoación del expedicntc de declaración de bien de interés
cultural,. con la categoria de monumento, a favor de la iglesia de Santa
Maria la Majar, en Montblanc (Canea de Barberil);

Considerando lo que disponcn el Decreto 267/1991, dc 25 de no
viembre. sobre la declaración de bienes de interés cultural y el inven
tario del patrimonio cultural mucble de Catalunya, y la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del patrimonio histórico, he resuelto:

l. Incoar el expediente de declaración de monumento, corno bien
de interés cultural, a favor de la iglesia de Santa Maria la Majar, dc
Montblanc (Conca dc Barbera). .

2. Definir el entorno de protección del monumento, que queda de
limitado en el plano anexo a la presente resolución. Los bienes muebles
contenidos en d inmueble que puedan ser afectados por la declaración
serán debidamente detcnninados durante la tramitacion del expcdlente.

3. Notificar esta resolución a los interesados y dar traslado de ésta
al Alcalde del Ayuntamiento de Montblanc, y hacerle saber que, de
acuerdo con lo que establece el articulo 11 del Decreto 267/1991, de
25 de noviembre, la presente incoación detennina la sus~nsión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación o de
moliCIón en las zonas afectadas, y los efectos de las licencias ya otor
~adas, y que la realización de obras inaplazables en la zona afectada
aeberá ser previamente autorizada por la Comisión Territorial del Pa
trimonio Cultural correspondiente.

. 4. Seguir la tramitación del expediente, según las disposiciones
vigentes.

5. Comunicar la presente resolución al Registro de bienes de in
terés cultural de Catalunya y al Registro general de bienes de interés
cultural para su anotación preventiva.

Barcelona. 11 de marzo de 1992.-EI Consejero de Cultura, Joan
Guita!"t i Agcll.

ANEXO

Delimitación del entorno de prolección de Sanla l\laría
la Major, de l\lontblanc

El entorno de protección de este monumento es el ámbito delimitado
por una línea poligonal cerrada de la que consideramos su inicio el
punto originado por el cruce del eje de la calle del Dega con el ejc de
la calle de Regma. Situados en este punto y haciendo un recorrido
antihorario de este perimctro, el entorno sigue por el eje de la cane de
la Regina y enlaza con el eje de la calle dd Ducat atravesando la plaza
Maj·or. En este punto, el eje de la calle del Ducat se cruza con el eje
de a calle Majar; el cntomo hace un giro en dirección norte y sigue
por el eje de dicha calle Major. En esta dirección sigue hasta cl punto
originado por el eje dc la calle de Mulins:Siguc por este C¡'C de calle
y en esta dirección hasta enlazar con el eje de calle del Escu t('lr Bclart.
Gira al norte en este punto por el eje de la calle del Escultor Bclart
para girar seguidamente en direccion oeste, pasando por la esquina
nordeste y la fachada norte del antiguo edificio de la prisión, por el
eje del callejón que separa la fachada norte de la antigua priSIón de
las editicaciones vecina.;;. En esta dirección indicada y a la altura de
la esquina noroeste de la antigua prisión, el perímctro gira en dirección
noroeste para ir a buscar el eje de la travessia de la Pedrera, que sigue
hasta desembocar a la calle del Mur. El entorno prosigue por el eje de

esta calle enlazando con el eje de la cane del Pla. que recorre hasta
encontrar el ejc de la calle de Vilasalva. En este punto el entorno hace
un giro a sudoeste para reseguir la calle Yilasalva por su eje y gira a
sudeste para ira a buscar el eje de la calle del Castcll. hasta encontrar
la prolongación del eje de la calle del Dega. Aquí situados, cl entorno
hace un Siro casi al sur, siguiendo el eje de la calle del Dcga hasta
intersecclOnarsc con el eje (le la calle ae la Regina, originándose el
punto del que hemos partido en este recorrido antihorario de la deli
mitación del entorno de protección de la iglesia de Santa rvIaria la
Major, de Montblanc.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de enero de 1992, de la Dirección
General de Bienes Culturales, de la Consejeria de Cultura
y Medio Ambiente. por la que se incoa expediente_para la
inscripcivn genérica en el Catálogo General del Plltrimo
nio Histórico Andaluz del il/mueNe denominado edificio
número 7 de la calle Tetl{(in (Ateneo de Sevilla), en Sevilla.

La Ley 1/1991, de 3 dejulio, de Patrimonio Históriéo de Andalucía,
introduce una serie de mecanismos tutelares cuyo ob¡'ctivo es facilitar,
esencíalmente, la labor conservadora y protectora de a Administración
de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalu
cia.

Desde esta perspectiva y con el. fin de lograr una protección indi·
vidualizada de los bienes que constituven este Patrimonio, la citada
Ley crea el Catálogo General del Patrií110nio Histórico Andaluz, ins
trumento para la salvaguardia de los bicnes en él inscritos, la consulta
y divuloación dcl mismo. .

La [bnnación y conservación del Catálogo queda atribuida a la C¡;m
sejeria de Cultura y Medio Ambiente, a la que cumpete la redaCCIón
y custodia de la documentación corrcspondiente a los muebles, inmue
bles y manifestaciones o actividades culturales que constituycn el Pa~

trimonio Histórico Andaluz.
Por parte del Servicio dc Protección del Patrimonio Histórico se

propone la inscripción genérica en dicho Catálogo General del bien
mmueble denominado eC1ificio númcro 7, de la calle Tctuán (Ateneu
de Sevil1a), en Sevilla, cuyos valores histórico y etnográfico son los
que le dan importancia al IOmueble.

Es un edificio que desde el ai\o 1901 alberga al Ateneo de Sevilla.
entidad cultural de gran importancia para la ciudad. que surgc como
consecuencia del ambicnte social de Sevilla del siglo XIX. Desde su
fundación en 1879 sc preocupa de elevar el interés intelectual mediante
conferencias, discursos, lecturas, exposiciones, excursiones, pubJicacio·
nes... con objeto de contribuir a la mejora moral y material (le hombre.

El inmueble se construye posiblemente a finales del siglo XVIII,
está fonnado por la unión de dos casas que posterionnente fueron mo
dificadas obcdcciendo a las necesidadcs de la socicdad que en dicho
edificio tiene su sede, respondiendo a la tipología clásica de casa-patio.
tan característica en esta ciudad.

Vista la propuesta del citado Servicio, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9." 1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía,

Esta Dirección General, ha resucito:

Primcro.-Tener por incoado el procedimiento para la inscripción con
carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An
daluz, a favor del inmueble denominado cdificio número 7 de la calk~
Tetuán (Ateneo de Sevilla), en Sevilla, cuya identificación y descrip
ción figuran cn el anexo a la presente disposíción.

Segundo.-Proceder, de acuerdo con los artículos 9." 4 y 8.° 3 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación preventiv':.!
de dicho inmueble en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz y a la aplicación provisional del régimen de protección co
rrespondiente.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamicnto de Sevílla que, según lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley antes indicada, la aplicación dcl
régimen de protección prcvisto por esta Ley a inmuebles sobre los qur.:
se estén desarrollandu actuaciones en el momento de incoarse el pro
ccdimiento para su catalogación. determinará la suspensión de las al>
tividades hasta tanto se obtenga la autorización de la Conscjeria de
Cultura y Mcdio Ambiente, inJcpcndientementc de los permisos o It·
cencias que hubieran sido concedidas con anteriorídad.

La denegación de la autorización \levará aparejada la necesidad de
proceder a la revocación total o parcial de la licencia concedida.

Cuarto.-Hacer saber a los poseedores que, de acuerdo con lo csta w

blecido en el articulo 4S de.la Ley 1/1991, de 3 de julio, deberán
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notificar a la Consejería de Cultura y Medio Ambiente cualquier cambio
de titularidad del que el bien sea objeto, así como pennihr su inspec
ción.

Quinto.-Continuar la tramitación del expediente de acucrdo"'Con las
disposiciones en vigor.

Sexto.~Que la presente resolución se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucím) y en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 29 de enero de 1992.-EI Director general de Bienes Cultu·

rales, José Guirao Cabrera.

ANEXO QUE SE CITA

láéntiflcación

Denominación: Ateneo de Sevilla.
Localización: Sevilla.
Ubicación: Calle Tetuán, número 7.
Fecha de construcción: Siglo XVIII
Estilo: Casa-patio sevillana.

17475

Andaluz. a favor del Manuscrito denominado: ((Cántico Espiritual y
Poesías». de San Juan de la Cruz. localizado en e-I convento de Car
mclitas Descalzas de Jaén, cuya identificación y descripción codicoló
gica figuran como· anexo a la presente disposición.

Segundo.-Proceder, de acuerdo con los artículos 9.° 4 y 8." 3 de la
Ley de Patrimonio Histórico d~ Andalucia. a la anot?ció~ preye~t!va
de dicho bien mueble en el Catalogo General del Patnmomo Hlstonco
Andaluz y a la aplicación provisional del régimen de protección co~

rrespondiente.
Tercero.-Hacer saber a los poseedores que, de acuerd.o ,:on lo est~

blecido en el artículo 45 de la Ley l/1991, di? 3 de Juh~, debefa:n
notificar a la Consejería de Cultura y Medio AmbIente cualqUIer cambIO
de titularidad o ubicación del que el bien sea objeto, así como permitir
su inspección:

Cuarto.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
dis~siciones en. vigor.

Quinto.-Que la presente resolución se publique en el «Boletín Ofi
cial de la Junta de Andalucían y en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos. .
Sevilla, 12 de febrero de 1992.-EI Director general de Bienes Cul

turales, José Guirao Cabrera.

Descripción

El inmueble se ubica en el local número 7 de la calle Tetuán. Es
el resultado de la unión de dos casas anteriores construidas posible
mente a finales del siglo XVIII y posteriormente reformadas, adaptando
su interior según las necesidades de la entidad que en dicho inmueble
tiene su sede. Responde a las características clásicas de casa-patio.

Se accede a su mterior mediante un pasillo de eje acodado que llega
al patio central, éste con arcos de medIo punto sobre columnas en sus
dos plantas, están cubiertas con montera de cristal en la azotea.y suelo
acristalado en el primer piso, el patio hace de núcleo distribuidor de
los diferentes salones habilitados rara lugar de tertulias.

En la planta alta, alrcdedorde patio se encuentra la biblioteca, cl
salón de actos, despacho y otras dCp'cndencias. .

El alzado de la fachada. reformaua en 1955, presenta tres vanos, la
puerta de entrada y a cada lado dos grandes· ventanales flanqueados
con pilastras y decoraciones en picdra.

La primera planta contiene cuatro vanos adintelados enmarcados con
sencilla moldura, entre los dos centrales se encuentra cl cscudo del
ateneo tallado en piedra, éstos dan a un balcón con antepecho de hierro.

La planta alta oesarrol1a un friso de pequeños vanos de medio punto
flanqueados con pilastras lisas, sobre los que corre la comisa sobre la
que se asienta la voladura del tejado. El paramento es avitolado pintado
en blanco y molduras de color ocre. .

11578 RESOLUCION de 12 de febrero de 1992, de la Dirección
General de; Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente..yor la que se incoa expediente rara la
inscripción especifica en el Catálogo General de Palri~
monio Histórico Andaluz del manuscrito denominado:
((Cántico E.~pirittlal y Poesías», de San Juan de la Cruz,
locali:ado ('/1 el cO/Il'cnto de Carl1lelita,~ Dcsca/:as de Jacll.'

ANEXO QUE SE CITA

Identificación

Título: Manuscrito «(Cantico Espiritual y Poesías».
Autor: San Juan de la Cruz.
Medidas: 148 x 105 mm (folio).
Fecha: 1584.
L,ocalización; Convento de Carmelitas Descalzas. Jaén.

Descripción codicolcígica

Contenido en un solo volumen, el manuscrito presenta la siguiente
distribución:

Un folio en blanco, sin contar el de guarda.
Cinco folios y el recto de un sexto quc contienen la titulada «noticia

cierta» del P. Salvador de la Cruz.
Tres folios y el recto de un cuarto que contienen el prólogo.
Trescientos cinco folios numerados que contienen la copia del texto

del «Cántico Espirituab> en su segunda redacción o B. La numeración
llega hasta el 306, pero falta el folio 157.

Un folio en blanco.
Veintidós folios con una sede de poesías. Las cinco primeras son

las mismas que aparecen en el códice de Sanlúcar. Introóuce dos nue
vas: «Sín arrimo y con arriman y (Por toda la hermosura».

Un folio cortado y otro en blanco más la de guarda.

La copia está escrita en su totalidad en la modalidad gráfica cono
cida como humanística cursiva, letra de gran elegancia y esbeltez, ajus
tada ya en la práctica corriente de la época a las ligaduras y nexos de
la itálica.

El estado general de conservación es muy bueno.

11579La Ley 1/1991, dc 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
introquce una serie de mecanismos tutelares cuyo ob¡·etivo es facilitar,
esenCialmente, la labor conservadora y protectora dc a Administración
dc la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalu
cía.

. Desde esta pcrsrectiva y con el fin de lograr una protccción indi
vIdualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada
Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andahlz, ins
trumento para la salvaguardia de los bienes en él inscritos, la consulta
y divulgación del mismo.

La fonnación y conservación del Catálogo queda atribuida a la Con
sejería de Cultura y Medio Ambiente, a la que compete la redacción
y custodia ~e la d~cumentaci.ó~ correspondiente a los muebles, inmue~
bies y mamfestaclOnes o actiVidades culturales que constituyen el Pa
trimonio Histórico Andaluz.

Por parte del Scrvicio de Protección dcl Patrimonio Histórico se
propone la inscripción específica en dicho Cat{¡logo General del 1\111
nuscrito denor:nin'ldo «(Cántico Espiritual y Po~sías», de San Juan de
la Cruz, localizado en el Convento de Cannchtas Descalzas de Jaén.
que se conoce con la designación de Cántico B.

Vist3: la propuesta del citado Servicio, y de conformidad con lo
estableCido en el articulo 9.° 1 Y 2 de la Ley 1/1991 de J de julio de
Patrimonio Histórico de Andalucía. ' •

Esta Dirección Gencral. ha resuelto:

Primero.-Tener por incoado el proccdimiento para la inscripción con
carácter específico en el Catalogo General del Patrimonio Histórico

RESOLUC/ON de /9 defebrero de 1992, de la Dirección
General de Biel/es Culturales, de la Consejería de Cultllra
y Medio Ambiente, por la que se incoa expediente para la
inscripción gellerica en el ültálogo General del Patrill1o~

nio Histórico Andaluz del bíen mueh/e «(representación de
los sepulcros de los Rihera en la Cartuja de Sevilla», óleo
original de [/fcas Valdés (1661-1725), fechado ell 1714.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía
introduce una serie de mecanismos tutelares cuyo ob¡·ctivo es facilitar.
esencialmente. la labor conservadora y protcctora de a Administración
de la Comunidad Autónoma sobre cl Patrimonio Histórico de Anda·
lucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protccción ¡ndi
vidualiza4a de los bienes que constituyen este Patrimonio. la citada
Ley crea el Catálogo Gencral dcl Patrimonio Histórico Andaluz, ins
trumento para la salvaguardia de los bienes en él inscritos, la consulta
y divulgación del mismo.

La fOrmación y conscrvación del Catálogo queda atribuida a la Con
sejería de Cultura y Medio Ambiente. a la que compete la rc~acciún
y custodia de la documentación correspondiente ti los muebles. mmue
blcs y manifestaciones o actividades culturales que constituyen el Pa~

trimonio Histórico A.ndaluz.
Por parte del Servicio de Protección del Pntrimonio Histórico se

propone la inscripción genérica en dicho Cltálogo General del lienzo
original del pintor Lucas Valdés (L661-1725). dcnominado «Represen-


